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ACUERDO DE COMPATIBILIZACIÓN DE ESTUDIOS 
ENTRE EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y 

MÁSTER PROPIO EN DERECHO DE EXTRANJERÍA 
 

Propuesta de Título doble por el que los estudiantes de la Universidad de Granada podrán 

cursar en tres semestres un total de 123 ECTS conducentes a la obtención de dos títulos de 

Máster: 

1. Máster Universitario en Abogacía (MUA)  

2. Máster Propio en Derecho de Extranjería (MPDE) 

De acuerdo a la siguiente distribución: 

 

PRIMER AÑO  
(MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA) 

 
2 semestres 

PRIMER AÑO  
(MÁSTER PROPIO EN DERECHO DE 

EXTRANJERÍA) 
2 semestres 

MÓDULO I: EJERCICIO DE LA ABOGACIA (6 ECTS) MÓDULO I: DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS (17,9 ECTS) 

MÓDULO II: DERECHO PÚBLICO. Parte I (Derecho 
constitucional e internacional. Jurisdicción y 
arbitraje) (4,5 ECTS) 

MÓDULO II: ASPECTOS JURÍDICOS EN EL MARCO 
FAMILIAR (6,1 ECTS) 

MÓDULO III: ASESORÍA CIVIL  (15 ECTS) MÓDULO IX: PRÁCTICAS EXTERNAS (10 ECTS) 

MÓDULO IV: ASESORÍA MERCANTIL, FISCAL Y 
LABORAL (13 ECTS) 

 

MÓDULO VI: PRÁCTICAS EXTERNAS. Partes I 
(Ejercicio de la profesión de abogado y 
procurador) (4 ECTS), II (Jurisdicción y Proceso 
Civil) (5,5 ECTS), III (Derecho civil) (4 ECTS) y IV 
(Mercantil, fiscal y laboral) (8 ECTS) 

TOTAL: 60 ECTS                                                         TOTAL: 34 ECTS  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

SEGUNDO AÑO 
(MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA) 

 
1er semestre 

SEGUNDO AÑO  
(MÁSTER PROPIO EN DERECHO DE 

EXTRANJERÍA) 
1er semestre 

MÓDULO V: ASESORÍA PENAL (9 ECTS) MÓDULO V: INVERSIONES, CONTRATOS Y 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA (3,2 ECTS) 

MÓDULO VI: PRÁCTICAS EXTERNAS. Parte VI 
(Derecho penal) (4 ECTS) 

MÓDULO VI: VALIDEZ DE DOCUMENTOS Y 
DECISIONES EXTRANJERAS (3,6 ECTS) 

MÓDULO VII: TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 ECTS) MÓDULO VII: ATRIBUCIÓN Y ADQUISICIÓN DE 
LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA (3,2 ECTS) 

TOTAL: 19 ECTS                                                         TOTAL: 10 ECTS  
  

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA 
 

MÓDULOS MATERIAS ECTS 
MÓDULO I: 
EJERCICIO DE LA 
ABOGACIA   

Régimen jurídico, organización y desarrollo de la 
profesión de abogado 

6 6 

MÓDULO II: 
DERECHO PÚBLICO 

Derecho constitucional e internacional. Jurisdicción y 
arbitraje 

4,5 
11 

Actuación de la Administración y procedimientos 
administrativos* 

6,5 

MÓDULO III: 
ASESORÍA CIVIL  

Derecho de obligaciones, inmobiliario y urbanístico 6 

15 Proceso civil 5 

Asesoría de familia y sucesoria 4 

MÓDULO IV: 
ASESORÍA 
MERCANTIL, FISCAL 
Y LABORAL  

Asesoría mercantil 5 

13 Asesoría fiscal 4 

Asesoría laboral 4 

MÓDULO V: 
ASESORÍA PENAL  

Procesal penal 6 
9 

Ejecución de sentencias penales y Derecho penitenciario 3 

MÓDULO VI: 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 

Ejercicio de la profesión de abogado y procurador 4 

30 

Jurisdicción y Proceso Civil 5,5 

Derecho civil 4 

Mercantil, fiscal y laboral 8 

Derecho público* 4,5 

Derecho penal (4 ECTS) 4 

MÓDULO VII: 
TRABAJO FIN DE 
MASTER 

Trabajo Fin de Máster 6 6 

 
 
 
 



 
 

MÁSTER PROPIO EN DERECHO DE EXTRANJERÍA 
 

MÓDULOS MATERIAS ECTS 
MÓDULO I: 
DERECHOS Y 
LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS 

Derechos y libertades de los extranjeros 17,9 17,9 

MÓDULO II: 
ASPECTOS 
JURÍDICOS EN EL 
MARCO FAMILIAR 

Aspectos jurídicos en el marco familiar 6,1 6,1 

MÓDULO III: 
MENORES 
EXTRANJEROS 

Menores extranjeros** 3,6 3,6 

MÓDULO IV: 
DISCRIMINACIÓN Y 
VIOLENCIA DE 
GÉNERO DE LA 
MUJER 
EXTRANJERA 

Discriminación y violencia de género de la mujer 
extranjera** 

3 3 

MÓDULO V: 
INVERSIONES, 
CONTRATOS Y 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS DE 
LOS EXTRANJEROS 
EN ESPAÑA 

Inversiones, contratos y obligaciones tributarias de los 
extranjeros en España 

3,2 3,2 

MÓDULO VI: 
VALIDEZ DE 
DECISIONES Y DE 
DOCUMENTOS 
EXTRANJEROS 

Validez de decisiones y de documentos extranjeros 3,6 3,6 

MÓDULO VII: 
ATRIBUCIÓN Y 
ADQUISICIÓN DE 
LA NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 

Atribución y adquisición de la nacionalidad española 3,2 3,2 

MÓDULO VIII: 
ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL EN 
EL ÁMBITO DE LA 
EXTRANJERÍA 

Orientación profesional en el ámbito de la extranjería** 3,4 3,4 

MÓDULO IX: 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 

Prácticas externas 10 10 

MÓDULO X: 
TRABAJO FIN DE 
MASTER 

Trabajo Fin de Máster** 6 6 

 



 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL DOBLE ITINERARIO 
 
 

*El alumno que curse el esta doble titulación y supere los Módulos I (Derechos y libertades de los 
extranjeros) -17,9 ECTS- y VII (Atribución y adquisición de la nacionalidad española) -3,2 ECTS- del 
MPDE tendrá reconocido, dentro del MUA, la Parte II del Módulo II (Derecho público), conformada 
por la asignatura “Actuación de la Administración y procedimientos administrativos” -6,5 ECTS-.  
 

En la asignatura “Actuación de la Administración y Procedimientos administrativos”, y de 

conformidad con lo previsto en el Plan de Estudios del MUA, se abordan los siguientes 

contenidos: 1. Actuación de la Administración Pública y recursos administrativos; 2. Régimen 

sancionador; 3. Derecho de extranjería –con inclusión de lo que concierne a la adquisición de la 

nacionalidad española por los extranjeros- y 4. Procedimiento contencioso-administrativo. 

Todos estos contenidos son asimismo abordados, y con mayor amplitud, en dos de los Módulos 

(I y VII) del MPDE. Además, el profesorado encargado de impartir los referidos contenidos en 

ambos Másteres es en gran parte coincidente. 

 
El alumno que curse la doble titulación y realice el Módulo IX  (Prácticas externas) -8 ECTS- del 
MPDE tendrá reconocida, dentro del MUA, la asignatura “Derecho público” correspondiente al 
Módulo VI (Prácticas externas) -4,5 ECTS-. 
 
 
**Finalmente, el alumno que curse la doble titulación y realice en el MUA el Módulo VII (Trabajo 
Fin de Máster) -6 ECTS- tendrá reconocido, dentro del MPDE, el Módulo X (Trabajo Fin de Máster) -
6 ECTS- 
 
Los módulos III, IV y VIII del MPDE son reconocibles por materias cursadas en el MUA 
 
 
 
 
Los estudiantes tendrán que cursar: 
 
PRIMER CURSO 
 
- 6 créditos del Módulo I del MUA 
- 4,5 créditos del Módulo II  del MUA (primera materia) 
- 15 créditos del Módulo III del MUA 
- 13 créditos del Módulo IV del MUA 
- 21,5 créditos del Módulo VI del MUA (materias primera, segunda, tercera y cuarta) 
- 17,9 créditos del Módulo I del MPDE 
- 6,1 créditos del Módulo II del MPDE 
- 10 créditos del Módulo IX del MPDE 
 
Total: 94 créditos 



 
 

 
 
 
SEGUNDO CURSO 
 
- 9 créditos del Módulo V del MUA 
- 4 créditos del Módulo VI del MUA (materia sexta) 
- 6 créditos del Módulo VII del MUA 
- 3,2 créditos del Módulo V del MPDE 
- 3,6 créditos del Módulo VI del MPDE 
- 3,2 créditos del Módulo VII del MPDE 
 
Total: 29 créditos 
 
 
 
 
 


